
üE0 CONCERTADO 24/5 D EPÓSITO LEGAL L E . 1.—1958 

B O L E T I N 
S i 

O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j . h l . t r . e l ó n . - Utervención de Fondo* 

* l Dipatució. P r o y i n c i a l - T e l é f o n o ^oo 

mt i t u Diputación Provinc ia l . -Te lé f . 6100 

VIERNES, 26 DE ABRIL DE 1963 

NUM. 97 

No se publica los domingos ni días festivo! 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LEON 

JUNTA PROVINCIAL D E B E N E F I C E N C I A 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Presidencia del Gobierno núm. i.315/1962, de 14 de Junio, a continua-
lión se da a conocer relación de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que determina el aludido Decreto, 
relativo a la concesión de auxilio por ancianidad: 

Nombres y apellidos Domicilios 

Angela Hernández Alonso 
María A. Gordón Suárez 

Tríñídad D. Téijóft Moráa 
Sebastián Valcarce Maclas 
María V. García Rodríguez 
María E. Miranda González 
Nemesio García Merayo 
Manuel Gómez González 
Sagrario Bandera Bandera 
Undida Macías Fernández 
Daniel Alonso Méndez 
Lucía González García 

Josefa López Fernández 
Jjusa Giménez Escudero 
^ f a A . OraUo. Fernández 
S f * Caballero Valdés 
S 0 binado 

AW?e^Alonso Fernández 

g ^ l Fernández Blanco 
J0Se Bernam Barredo 

&>«ecgrada 
Rafael pebana Marcos 
María pOZOs Vocero 
María R ^ " ^ Miranda 
^celbap112^2 González 

L E O N 

Gómez Salazar, 1 
Sü, 36 

Parada de Soto 
Paradela del Río 
Paradilla de Gordón 
Pardavé de Torio 
Porqueros 
Paragís de Balboa 
Pedrún de Torio 
Pombriego 

id. 
id. 

PONFERRADA 

Nombres de los padres 

Angel e Inés 
Gregorio y Ascensión 

Gabriel y Antonina 

Isidoro 5 
Nemesio 
Benigno 
Julián 
José 5; 
Serafín 

Jacinta 
y Atanasia 
y Carmen 

, Concepción 
María 

Ceferina 

Cristo, 14 
Dehesica, s/n 
L a Placa 
Avda. del Campo, 82 
E l Bosque 
C / Molinaseca 
L a Ercina, 2 
Avda. del Castillo 
Estafeta, 4 

Pórtela de Aguiar 
Portilla de la Reina 
Pozos 

id. 
id. 
id. 
id. 

Pardavé 
Puente Boeza 
Pumarín 
Quinída de Balboa 

aerann y ^erenna 
Salustiano y María 

Antonio y Rosenda 
Juan y Antonia 
Salvador y Eudosia 
José y Petra 
Jesús y Josefina 
Laudelino y Cecilia 
Paulino y Rafaela 
Obdulia 

Daniel y Juana 

Brígida 
Moisés y Asunción 
Claudio y Antonia 
María 

Cirilo y Sara 

Jacinta 
Antonio y Obdulia 
Nicolás y Estefanía 
Felipe y Casilda 
Manuel y Ramona 



2 

Nombres y apellidos Domicilio 

Angel Cuevas García 
Herminio Cuesta García 
Albina Alvarez Aller 
Elíseo Presa Presa 
Urbano Reguera Agúndez 
Patrocinio Martínez González 
Angel Gutiérrez Alvarez 
Otilia López Coomonte 
Sebastián Molero Cartón 
Angela Sánchez Robles 
Juliana Caballero Alvarez 
Excelsa Blanco Pérez 
Laura García Domínguez 
Victorino Pérez González 
Florentino Alonso Fernández 
Consuelo Aparicio Campillo 
Lorenzo Saldaña López 
Bernardina Caballero García 
Aurora García Pérez 
Nicolás Rabanal Tedejo 
Celestina Alvarez González 
Agustín Martínez Ordás 
Leonor Martínez Boto 
Aurea Diez Fierro 
Manuela González Alvarez 
Balbina Fernández Sabugo 
Aurelia García Morcillo 
Severina Morcillo López 
María Méndez Blanco 
Purificación Domínguez Nogales 
Elena García Alvarez 
Evaristo García Moral 
Balbina López Senra 
Juan López Pérez 
Amalia Carrera Rodera 
José Antonio Melcón Cuestín 
Emilio López Blanco 
Rosario Soto Ibán 
Rosa Redondo Aller 
María Villa Alvarez 
Felisa González Fernández 
Matías Pedrosa Blanco 
Simona Rodríguez Liébana 
María D. Rodríguez Rodríguez 
Juliana León Marto 
Josefa Requejo Fernández 
María C. González Fernández 
Ramona Astorga Herrero 
Germelina Moría Méndez 
Claudia Alba Lago 
Justo Lago Lago . 
Víctor Lamas García 
Marcelina Bayón Blanco 

. Jimena Alvarez Marcos 
Angeles González Arias 
Generosa Pérez Martínez 
Avelina Román Luengo 
Nilda García Fernández 
Antonia Buiza Iglesias 

Ouintanilla del Monte 
id. 
id. 

Quintanilla de Yuso 
Reliegos 
Reyero 
San Adrián del Valle 

id. 
id. 

Santa M.a del Condado 
Sabero 

id. 
Saceda 

id. 
San Cipriano de Rueda 
Sahagún 

id. 
id. 
id. 

San Justo 
San Lorenzo 
San Martín 
Santovenia 

id. 
San Pedro Castañero 
Senra 
Sigüeya 

id. 
id. 

Silván 
id. 

Sobrado 
Sotoparada « 
Trabadelo 
Tfabazos dé . Cabrera 
Tremor de Arriba , 
Toral de Mera^o 
Torneros , . 

id. 
id. 

Trobajo del Camino 
Truchas 

id. 
id. 
id. 

Valbuena de Roblo 
Valdecañada 
Valencia de D. Juan 

id. 
Valtuille de Arriba 
Villafranca 
Valverde de Balboa 
Vegas del Condado 
Veguellina de Orbigo 
Vega de Cordón 
Veguellina de Fondo 
Villoría de Orbigo 
Villamoros 
Villazanzo 

Nombre 

Victorino y Belarmina 
Simón y Estefanía 
Luis y Albina 

Emilio y Rita 
Manuel y Micaela 
Angel y Manuela 
Jacinto y Paula 

Modesto y Bernardina 
Leandro y Bernardina 
Miguel y Josefa 
Pascasio y Petra 
Severino y Consolación 
Pedro y Hermenegilda 
Dimas y Consuelo 

Marcelino y Amalia 
Cirilo y Francisca 
Nicolás y Margarita 
Felipe y Basilisa 
José y Juliana 
Modesto y Felisa 
Mariano y Nicolasa 

Eladio y María 
Eusebio y María 
Miguel y Teresa 
Juan y Gabriela 
Antonio y Genoveva 
Domingo e Isidora 
Baltasar y María 
Regina 

Ezequiel y Nicolasa. 
Eloína 
Emilio y María 
Andrés e Isabel 
Félix y Rosalía 
Lucas y María 
Santos y Elisa 

Dominga 
José y Juana 

José María y Nieves 
Marcos y Angela 
Enrique y Vicenta 
Dionisio e Isabel 
Darío y Adelaida 
Joaquín y Pilar 
Pascual y Estrella 
Justo y Francisca 
Francisco y Eugenia 
Antonio y Rosa 
Gregorio y Sabina 
Angel y Josefa 
Paulino y Josefa 
Ricardo y Cesárea 

Esta relación se hace pública para general conocimiento, invitando a que manifiesten cuanto sepan quiew8 
- - ? — . ^ V . Ü V . V / a. v^ut l l l d l U i l C S L C U t-UailLU ov^o*— 

rectificar cualquier error que se hubiere padecido, a efectos de lograr la mejor aplicación de los fondos a este 

León, 16 de Abril de 1963 
E i PRESIDENTE DELEGADO, 

1788 0<mtVI Alomo JRwof, 

fin des» 



A N U N C I O 
ti hiendo solicitado autorización 
H índustiial, S A , para realizar 

León 10eQ^uce Con línea eléctrica de 
0brafons!ÓD. en el camino vecinal de 
f i^iTe Adanero a G jón a la de 
l'fccastín a V.go ,a León. Km. 7, 
u ^ 6 se hace publico para que 
A^nt'e el plazo de quince días se 
nídan presentar reclamaciones por 

fTáae se consideren perjudicados, 
n la Secretaria de esta Corporación. 
León 17 de Abril de 1963.-El Pre 

sideote.'joséEguiagaray. 
lg63 Núm. 646 - 4 2 00 ptas. 

i 

Don José Subirats Figueras, Delega
do Provincial de T i abajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 363/63, incoado 
contra D. Pedro Tirados Sanz, veci
no de León, Barrio de la Sal, por in
fracción de lo dispuesto en el art, 35 
del Reglamento de Delegaciones de 
Trabajo, se ha dictado con fecha 23 
de Marzo, del año en curso, un acuer
do cuya parte dispositiva, dice como 
sigue: «Que procede imponer e im
pongo a D. Pedro Tirados Sanz, de 
León, la sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 
en forma ai expedientado, D, Pedro 
Tirados Sanz, en ignorado paradero, 
y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a trece de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres,—José 
Subirats Figueras. 1791 

D°n José Subirats Figueras, Delega 
ao.Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

ae sanción núm. 374 del año er 
curso, incoado contra D.a Sofía Ro 
«nguez Dorado, vecina de Fabero 
arf /¡í^,0^013 de ío dispuesto en el 

Rf8,amenl0 de 13 VII 40, 
«na dictado con fecha 26 de Marzo 

D a r t * ^ Pasado. un acuerdo cuya 
«Oue n P0SÍtÍVa dice eon10 siSue 
D * «íJpro^ec,e Aponer e impongo í 
bero . Rodríguez Dorado, de F a 

Y saDción de cien pesetas». 

eu fn?lra que sirva de notificaciót 
^úilTu aLexPedieutado> D.a Sofía 
radero « orado» en ignorado pa 
B O L R T T V , ?^ra su publicación en 
Pido P? 0FICIAL de la provincia, 
Abril di"68^1116 60 León, a trece 
tres ^. T« ^ l . uovecientos sesenta 

Subirats Figueras. 
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PUlflto Forestal de l e ó n 

A N U N C I O 
:,ada oor ia Dirección Gene 

^MontesTa práct ica d d 
r»1 ̂  i rnonte denommadoccOncedo 
Wt»1 deJrf2ados>> n ú m . 5^0 del Catálo

go uti l idad púb l i ca de esta sosa 
to 

1° d? ̂ ^ d e T a pertenencia del pu«* 
Pr0uM d¿ Perreras del Puerto, del 
rnntamfeDto de Renedo de Valde-

* ñor el presente anuncio se 
tfle^ ¿nconoci i r iento dé la JuntaAd 
P0.D? *:«a fifi Perreras, de las Jun
as Ve 

Ss tra t iva de Perreras, de la 
Vecinales propietarias de mon-

f colindantes con el que se des 
r Ha v de todos los particulares 
Lúe posean predios colindantes o en-
ffvados en el citado monte, que en 
í niazo de cuarenta y cinco días na 
tárales, contados a partir del siguien 
P al en que aparezca este anuncio 
nublicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
írovincia, puedan remitir a la Jefa-
tara del Distrito Forestal de León, 
sita en esta capital, calle de Ordo 
ño I I , número 32, 2.° derecha, la 
documentación ( a c o m p a ñ a d a de dos 
copias simples de la misma para su 
compulsación y au tor izac ión si 1» 
merecieren, y ello con el fin de, en su 
día, poder devolver los o-igioales a 
los interesados) que justifique y am 
pare los derechos que puedan asistir 
a cuantos se crean interesados en 
dicho deslinde por razón de l ímites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
•acuerdo con lo dispuesto en el pun 
lo 3.° del articulo 97 del Reglamento 
de Morios aprobado por Decreto df 
22 de Febrero de 1962, bien enten 
dido que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá n ingún otro docu 
mentó, y quienes no lo hubieran 
presentado no pod rán formular re 
clamación sobre'propiedad en erex-
pediente de deslinde, i r 

Solamente t endrán valor y eficacia 
en el acto del apeo, los t í tulos de do 
namio inscritos en el Registro de la 
^ P 1 6 ? ^ y aquellas pruebas que de 
moao indudable'acrediten la pose 
Non. ininterrumpida durante m á s 
tendhtos* añ0S* de l0S terrenos Pre' 

corr?0^1?0101168 decamP0 Y aPeo 
día iQPJ)nd,ente daráQ comienzo el 
bre a i ij?róximo mp* ñe S ptiem 
dennm; P de la m a ñ a n a , al sitio Ca^°ad? <(EI Mog^e de Pma te nitn;P?í>!0Jco1indailte con pí mon 
QotnSd 2ndlUti l idad P"b'ica. de 
decienta ,((Labreros v Pozas» perte 
finca n ! J pTh]o de R c o l i n a y la 
PertenSn •1CUlar (<E Mental», de la 
0Peraci^,a del de P io-o, 
» S e l S H Q , levará a efecto el In-
trilo prt ,f f'potes, afecto a este Dis 
P tnos tal ' D- Aureliano Criado 
fc Lo 
ío a los fn?- 3ce Publico, emp'azan-
^ acrMu ndantes y a las personas 
paraque nI eP ' in terés legitimo. 

•4Ue as,stan al mencionado acto, 

advn tiendo que los que no asistan 
persoralmente o p^r medio de re
presentan e debidamente autorizado 
a la práct ica del apeo, no p o d r á n 
después formular rec lamac ión con
tra el mismo. 

León, 16 de Abr i l de 1963.-Er la-
geuieio Jefe actal., Antonio Arias Na-
varrO' 1820 

lÉHlBistrscióB n D i l d p i l 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Anuncio de subasta 
Declarada desierta la primera su

basta para la ejecución de las obras 
de reparac ión de la Escuela y v i 
vienda de la Sra. Maestra en Botillos 
de Sabero, se anuncia por segunda 
vez la misma. 

El tipo de l ici tación es de 50.396,32 
pesetas. 

Fianza provisional: 2 0) 5,85 pesetas. 
Fianza definitiva el 6 por 100 de ia 

l ici tación. 
Piazo de ejecución tres meses. 
La documen tac ión se presentará 

ebidamente reintegrada en la Secre 
ai ía de este Ayuntamiento donde s 

encuentra de manifiesto el expedien 
te, durante un pilazo de veinte días» 
hábi les , contados a partir del si 
guíente en el que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta p'-ovincia, de diez a trece horas. 

Los licitadores h a b r á n de acredi 
tar estar en posesión del correspon 
diente carnet de empresa con respon 
sa bilí dad. 

La apertura de las nroposiciones 
tendrá lugar en el despacho del se 
ño r Alcalde, a las doce horas del día 
s guiente hábi l ai en que expire e 
plazo de l ici tación. 

Las proposiciones h a b r á n de suj.-
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . . . . . vecino de . . 
con domici l io en ,caUe . . . . 

n ú m .manifiesta que en 
terado del anuncio inserto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia n ú 
mero ^el día . . . de . . . . . . . . 
de 1963, ref r^nte a la subasta de Ifts 
obras de reparac ión de la Escuela 
y vivienda de Maestra de Sotillos, 
del Ayuntamiento de Sabero, y te 
niendo capacidad legal para ser con 
tratUta, se compromete, con sujeción 
en un todo al respectivo proyecto, s 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto, y de 
los que se ha enterado el que sus 
cribe, a tomar a su cargo dicha con 
trata por la cantidad de . . . . . (en 
letra) pesetas, compromet i éndose 
asimismo a que las remuneraciones 
m í n i m a s que han de percibir los 
ob re os de cada ofi -io y catpgo' ia 
que emplee en diVhos trabajos por 
iornada^legal y horas extraordina 

rías, no serán i r fenoresa los tipos 
fijados por los O ganismos compe-
lentes. 

Ea . . . . . . a . . . . de de 1963. 
F i rma del l ici tante, 

Declaración de capacidad. —A la 
proposic ión se a c o m p a ñ a r á declara
ción en estos té rminos : 

El que suscribe, a los efectos del 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de Con
tra tación de 9 de Enero de 1953, de
clara bajo su responsabilidad que no 
está afecto de incapacidad n i incom
patibi l idad alguna para optar a la 
subasta anunciada por el Ayunta
miento de Sabero sobre las obras de 
reparac ión de Escuela y vivienda de 
la Maestra de Sotillos. 

E n . . . . . . a . . . de de 1963. 
Firma del licitante, 

Sabero, 16 de A b r i l de 1963.—El 
Alcalde, Evelio Rodríguez Antón, 
1810 N ú m 635—212.65 ptas. 

AilmlBislrailto de lastitia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber : 

Que en los autos de menor cuantía de 
que se hará mención, se dictó por este 
Juzgado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—Sentencia: En la 
ciudad de Astorga, a diez de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres; E l señor 
don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su par
tido. Habiendo visto los presentes autos 
de juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguidos en este Juzgado 
entre partes, de la una como deman
dante Harinera Astorgana, de la razón 
social "Hermanos Carro y Cía., S. L."5 
domiciliada en Astorga, representada 
por el Procurador don ^loy Marínez 
García y defendida por el Letrado don 
Manuel Carro Martínez, y de la otra 
como demandado don Antonio García 
Aldonza, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Oteruelo de la Valdoií-
cina (León), el cual por su incomparé-
cencia está declarado rebelde y represen
tado en los estrados del Juzgado sobre 
reclamación de diez y nueve mil qui
nientas treinta y una pesetas cincuenta 
y cinco céntimos, por suministros de 
harina y productos similares, y. 

Parte dispositiva,—Fallo: Que esti
mando en todas sus partes la demanda 
formulada por el Procurador don Eloy 
Martínez García en nombre y represen
tación de Harinera Astorgana, de la ra
zón social "Hermanos Carro y Cía,, 
S. L , " domiciliada en Astorga, contra 
don Antonio García Aldonza, debo de 
condenar y condeno al referido deman
do don Antonio García Aldonza a que 
pague a la actora Harinera Astorgana de 



la razón social "Hermanos Carro y Cía., 
S. L . " , la cantidad de diez y nueve mil 
quinientas treinta y una pesetas con cin-
cüénta y cinco céntimos que la adeuda, 
con más el interés legal de dicha suma 
desde la interposición de esta demanda. 
Condeno a repetido demandado don 
Antonio García Aldonza al pago de las 
costas y gastos causados en este pleito. 
Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado, se le notifica
rá en la forma prevenida por la Ley, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio,, mando y firmo.—Firmado: Ra
fael Martínez Sánchez.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Anto
nio García Aldonza, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga, a quince de Abril 
de mil novecientos sesenta y tres.—Ra
fael Martínez Sánchez.—El Secretario, 
Aniceto Sanz. 
1829 Núm. 652.-183,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo n ú m . 43 de 1963, de 
que se h a r á mér i to , se dictó la re 
solución, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza , a primero de A b r i l de m i l 
novecientos sesenta y tres. —El señor 
D. Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de ju i c io ejecutivo, 
seguido entre partes, de una, como 
demandante, por D. Claudio J á ñ e z 
Cabillas, mayor de edad, casado, la-
rador e industrial y vecino de Zua-
res del P á r a m o , representado por el 
Procurador D . F i d e l Sarmiento F i 
dalgo y dir igido por el Letrado don 
Francisco Pérez Alonso, y de otra, 
como demandado, por D. Nicanor 
Chamorro Castellanos, mayor de 
edad, casado y vecino cié Zúa res del 
P á r a m o , que se halla en s i tuac ión 
de rebeld ía , sobre r ec l amac ión de 
cantidad. 

Fallo.—Que estimando la deman
da ejecutiva, debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados al deudor D. N i 
canor Chamorro Castellanos, y con 
su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante D Claudio Jáñez Cubi 
l ia , de la cantidad de cuatro m i l 
doscientas pesetas de principal , sus 
intereses legales desde el día vein 
t iuno de Marzo ú l t imo , noventa y 
una pesetas con cincuenta cént i 
mos de gastos de protesto y las 
costas causadas y que se causen 
en este proceso basta el completo 

pago. Y en v i r tud de hallarse el 
demandado en s i tuac ión de rebel
d í a , nolifiquesele esta sentencia en 
la forma que nreviene el art iculo 2»á 
de la Ley de E ju ic iamiento L i n » , " 
la t jet ulante no solicita la personal 
dentro de cinco d í a s — A s í por esta 
m i sentenciado pronuncio, manao y 
firmo.-LuisF. R. R . - R u b r i c a d o » . 

Y para que sirva de not i f icación 
a l demandado rebelde, D . Nicanor 
Chamorro Castellanos, se l ibra el 
presente. , 

Dado en La Bañeza , a ocho de 
A b r i l de m i l novecientos sesenta y 
t r e s . - L u i s Fernando Roa R i c o — I U 
Secretario, Manuel Rodr íguez . 
1738 N ú m . 619 —168,00 ptas. 

D o n Luis-Fernando Roa R'co, Juez 
de Primera Instancia de La B a ñ e 
za y su partido. 
Hace saber: Que en los autos se

guidos ante este Juzgado por el 
procedimiento regulado en el a r t í c u 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador D. Cecilio 
Pé rez Núñez , en .nombre y repre
s e n t a c i ó n de D. Felipe R o m á n 
Luengo, mayor de edad, casado, 
indus t r ia l y vecino de esta ciu
dad, contra D. Agus t ín F e r n á n d e z 
B jo , t a m b i é n mayor de edad y de 
la misma vecindad, con domic i l io 
en la calle General Aranda, n ú m 4, 
para la efectividad de un c réd i to h i 
potecario, se ha dictado r e so luc ión 
con esta fecha acordando dejar sin 
efecto el remate aprobado el tíía tres 
de los corrientes y sacar de nuevo 
a pr imera y públ ica subasta, la finca 
hipotecada siguiente: 

«Casa, en esta c iudad de La B a ñ e 
za, en la calle del General Aranda, 
antes del Marqués de Cubas y antes 
de Los Carneros, s e ñ a l a d a con el nú
mero cuatro, de planta alta y baja, 
corral , cuadras y una huerta consti-
luyendo todo una sola finca, de una ! 
superficie aproximada de ochocien-! 
cientos metros cuadrados y l inda : ; 
por la derecha entrando, con la casa ' 
n ú m e r o dos de la misma calle que 
pertenece a la Cofradía de la Piedad, 
de La Bañeza , otra de D Angel Fer* 
n á n d e z , antes de la Cof-adí** de San 
ta Ana, hoy casa de D E ías Tagarro 
y D Liber to Diez; izquierda, con la 
casa n ú m e r o seis de la misma calle 
v huerta que pe r t enec ió a D. José 
Becerra Qukoga y en la actualidad 
a D . César Moro Ferrero, y por la 
espalda, con huerta y panera de don 
J o s é de la Poza, hoy de D. Anesio 
Garc ía Garrido. Inscrita al fol io 562 
l i b r o 30, folio 110, finca 2.697. du
p l i cado» . 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la T raves í a del Doctor Palanca, el 
d í a veintiocho de Mayo p r ó x i m o a 
las doce de su m a ñ a n a , previn ién-
dose a los licitadores: 

L* Que servirá de t ipo para la 

sub»s t a la c a n t i d a d r i T ? * 9 5 ^ 
diez m i l pesetas, fijado e V i ^ m . 
ra de cons tduc ión de l la ^ 
a d m i t i é n d o s e postura ¡r*poteca 11 
c h o t i p o V * l n W S 

2 0 Qu« para tomar n ' 
subasta, d e b e r á n los licit?Hne e H 
signar en este Juzgado n ?0re8eoí 
biecimiento destinado V V ' e s t a 
diez por ciento del referid *-cto, tí 

a cal idad de cederlo a un I ! h^tu 
4. ° Que los autos vnia r > -

ción del Registro, a q u í * ^ k , 
regla cuarta, están de man i f i ^ l í 
la Secretaria de e s t e J ^ S 
e n t e n d e r á que todo licitado. y 85 
como bastante la titulación ^ 

5. ° Y que las cargas o gravám 
nes anteriores y los preferenh. ^ 
los h u b i e r e - a l crédiV del srsi 
c o n t i n u a ? á n subsistententes PÍÍ ' 
d i é n d o s e que el rematante los ai 
J J l ^ ^ o g B á o en la resp 5 
b i i i d a d de los mismos, sin destín 
se a su ext inción el precio del ' 
mate. s' 

^ ^ ' u V í L*?añe™** diez y ocho 
de A b u l de m i l novecientos sesentaÍ 
tres. — E! Jufz, Luis-Fernando Roa 
Rico. — E l Secretario, Manuel Rodrí-
guez. 
1884 N ú m . 645.-231,00 p 

A n u n c i o s part iculares 

C o m u n i d a d de Regantes 
D E L A PRESA LA PANERA 

de Villarrodrigo de Ordás 
Se convoca a Junta general de re

gantes y usuarios para el día 12de 
Mayo de 1P63. a las 15 horas en pn 
mera convocatoria y a las 16 horas 
en segunda, a fin de hacer nombra' 
miento de Presidente del Sindica 
de Riego, Vocales del mismo y Ju
rado. , a„ f\ 

Las sesiones tendrán lugar en 1 
sa lón de actos de la casa ^ 1 P^'J V i l l a r r o d r i g o d e O r d á s ^ d e A b , 

de 1963. - E l Presidente, Man» 

t m N ú m . 647.^2.00pt^ 

Cala de Ahopros y Monte de Pi9dad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado ^ ^ 
n ú m e r o 132.333 de la W 
rros y Monte de Piedad ae d 
se hace púb l i co que *} ^ {ecb 
quince >lias, a contar ^ 

no se ^d¡rá 
seexp*1 > de este anuncio, 

r e c l a m a c i ó n alguna 
pilcado de la misma, 
anulada la primera. 28.90 P> 
1876 N ú m . 6 4 o ^ J ^ ^ 

Imp. dt i» D ' m W i é n ^ 
196S 
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